
 
--------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------CÉDULA DE PUBLICACIÓN------------------------------ 

Siendo las 23:00 veintitrés horas del día 06 de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno, con fundamento en el artículo 48, incisos c) y e) del Reglamento de 

Órganos Estatales y Municipales del Partido; y 28 numeral 4, de la Convocatoria 

para la renovación de la Dirigencia Estatal del Partido en Querétaro. Se 

procede a publicar y notificar en los estrados físicos y electrónicos del Comité 

Directivo Estatal, el ACUERDO DE LA COMISIÓN ESTATAL ORGANIZADORA DE 

LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA E INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 2021-2024, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 

LA DESIGNACIÓN DE COMISIONADOS AUXILIARES ANTE LAS MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLAS DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE 

INSTALARÁN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

 

 

.---------------------------------------------------------------- Lo anterior para efectos 

de dar publicidad en medios físicos y electrónicos del partido a la misma.-------

---------------------------------------------------------------  DANIEL RICARDO 

LOZANO GÓMEZ, Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal Organizadora.------

--------------------------------------------------------------------------------------------
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DANIEL RICARDO LOZANO GÓMEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO  

COMISIÓN ESTATAL ORGANIZADORA 



 
 

 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN ESTATAL ORGANIZADORA DE LA ELECCIÓN DE 

LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA E INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO 

ESTATAL 2021-2024, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 

COMISIONADOS AUXILIARES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS 

DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN EL 11 DE DICIEMBRE 

DE 2021 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 29 de septiembre de 2021, se emitió la Convocatoria para llevar a cabo la 

sexta sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción 

Nacional, mediante la se aprobó la convocatoria para la sesión del Consejo Estatal del 

Partido a fin de nombrar a la Comisión Estatal Organizadora de la Elección de 

presidente, secretaría e integrantes del Comité Directivo Estatal del Partido. 

 

2. En fecha 30 de septiembre de 2021, se llevó a cabo la sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente autorizándose la convocatoria para la celebración del Consejo 

Estatal a fin de nombrar a la Comisión Estatal Organizadora de la Elección de presidente, 

secretaría e integrantes del Comité Directivo Estatal del Partido.  

 

3. En fecha 05 de octubre de 2021, se emitió la Convocatoria para sesión del Consejo 

Estatal con carácter de urgente, a fin de proponer los nombramientos de los militantes 

que integrarían a la Comisión Estatal Organizadora de la Elección de presidente, 

secretaría e integrantes del Comité Directivo Estatal del Partido. 

 

 



 
4.  En fecha 06 de octubre de 2021, se llevó a cabo la sesión del Consejo Estatal, en la 

cual el presidente de dicho Consejo, propuso a los siguientes militantes: 

 

Nombre cargo Asistencia 

Iris Yunuen Alafita Zapor Presidenta Presente 

María Pilar Nava Balvanera  Integrante Presente 

Osiel Antonio Montoya Vallejo Integrante Presente 

Alicia Arango García Integrante Presente 

Pedro Alejandro Rojo Buenrostro Integrante Presente 

 

5. En fecha 07 de octubre de 2021, mediante providencias SG/414/2021, el presidente 

nacional del Partido, emitió la ratificación de la propuesta que se puso a consideración 

de la Comisión Permanente Nacional sobre los integrantes de la Comisión Estatal 

Organizadora. 

 

6. En fecha 11 de octubre de 2021, en primera sesión de la Comisión Estatal 

Organizadora de la Elección a presidencia, secretaría e integrantes del Comité Directivo 

Estatal del Partido, se aprobó la “CONVOCATORIA A LAS Y LOS MILITANTES DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL INSCRITOS EN EL LISTADO NOMINAL DE 

ELECTORES DEFINITIVO EXPEDIDO POR EL REGISTRO NACIONAL DE 

MILITANTES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA PARTICIPAR EN LA 

ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL Y SIETE 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL PERIODO QUE VA DEL 

DÍA SIGUIENTE DE LA RATIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN – AL SEGUNDO 

SEMESTRE DE 2024, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA JORNADA ELECTORAL 

DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2021”. 

 

7. En fecha 12 de octubre de 2021, mediante la las providencias SG/419/2021, el 

presidente nacional del Partido, autorizó la CONVOCATORIA A LAS Y LOS 

MILITANTES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL INSCRITOS EN EL LISTADO 

NOMINAL DE ELECTORES DEFINITIVO EXPEDIDO POR EL REGISTRO 



 
NACIONAL DE MILITANTES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA 

PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL Y 

SIETE INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL PERIODO QUE 

VA DEL DÍA SIGUIENTE DE LA RATIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN – AL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2024, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA JORNADA 

ELECTORAL DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2021”, siendo publicada en los 

Estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional. 

 

8. En fecha 12 de octubre del 2021, se publicó la Convocatoria en los estrados físicos y 

electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Querétaro, así 

como en los estrados físicos de los comités directivos municipales 18 municipios del 

Partido. 

 

9. En fecha 05 de noviembre de 2021, mediante PROVIDENCIA emitida por la 

presidencia nacional se nombró como comisionado al ciudadano GEOVANI ERNESTO 

MARTINEZ NIEVES, en sustitución de PEDRO ALEJANDRO ROJO BUENROSTRO 

derivado de su renuncia como integrante de la Comisión.   

 

10. En fecha 11 de noviembre de 2021, la Comisión Estatal Organizadora aprobó las 

sedes de los centros de votación de forma preliminar. 

 
11. En fecha 16 de noviembre de 2021, la Comisión aprobó la lista definitiva de los 

Centros de Votación que se tendrán en el día de la Jornada Electoral. 

 
12. En fecha 17 de noviembre de 2021, la Comisión realizó la insaculación de los 

Militantes para que fueran funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla de los Centros 

de Votación.  

 

13. En fecha 23 de noviembre de 2021, la presidenta de la Comisión Estatal 

Organizadora convocó a los integrantes de la Comisión y representaciones de las 



 
planillas para efecto de aprobar el CALENDARIO DE CAPACITACIÓN A LOS 

FUNCIONARIOS DE CASILLA. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA.  Esta Comisión es competente para aprobar el 

Acuerdo mediante el cual se designan a los Auxiliares de esta Comisión ante las Mesas 

Directivas de Casilla de los Centros de Votación que se instalarán el día 11 de diciembre 

de 2021, en términos del artículo 51 de la CONVOCATORIA A LAS Y LOS MILITANTES 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL INSCRITOS EN EL LISTADO NOMINAL DE 

ELECTORES DEFINITIVO EXPEDIDO POR EL REGISTRO NACIONAL DE MILITANTES 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE LA 

PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL Y SIETE INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO 

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL 

PERIODO QUE VA DEL DÍA SIGUIENTE DE LA RATIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN – AL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2024, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA JORNADA ELECTORAL 

DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2021; y la foja 10 del MANUAL DE LA JORNADA 

ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

DIRETIVO ESTATAL. 

 

SEGUNDO. DE LOS AUXILIARES. La normatividad interna del Partido, establece 

como potestad de esta Comisión la designación de los Auxiliares de la propia Comisión 

ante las Mesas Directivas de los Centros de Votación. 

 

En este sentido, los Auxiliares tendrán como responsabilidad primordial apoyar en la 

solución de los incidentes que se presenten durante la Jornada e intervendrán a 

petición expresa de la o el presidente de la CEO y/o del presidente del Centro de 

Votación.  

 



 
Los Auxiliares de la Comisión, por disposición del MANUAL DE LA JORNADA ELECTORAL, 

deben ser militantes del Partido y contar con conocimientos en materia electoral. 

 

Por tanto, la designación que esta Comisión realiza se analiza con la finalidad de que los 

militantes que se designan como Auxiliares deben ser militante del Centro de Votación 

en el cual serán designados.  

 

Así mismo, esta Comisión determina la designación de los Comisionados Auxiliares 

Estatales ante las Mesas Directivas de Casilla de los Centros de Votación de la manera 

en que se establece en el ANEXO 1 de este Acuerdo. 

 

Asimismo, esta Comisión en virtud de los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA Y 

RECEPCIÓN DE LOS PAQUETE ELECTORALES, se reserva la potestad de nombrar a los 

Comisionados Auxiliares Estatales para que puedan realizar el traslado de los paquetes 

mediante las rutas que esta Comisión determine en el Acuerdo respectivo.  

 

Por último, esta Comisión determina lo siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Esta Comisión es competente para la designación de los Comisionados 

Auxiliares Estatales ante las Mesad Directivas de Casilla de los Centros de Votación.  

 

SEGUNDO. Se aprueba la designación de los Comisionados Auxiliares Estatales ante 

las Mesad Directivas de Casilla de los Centros de Votación, en términos el ANEXO 1. 

 

TERCERO. Se autoriza y se ordena al titular de la Secretaría Ejecutiva para que firme, 

selle el nombramiento respectivo mediante el formato ANEXO 2, y para que entregue a 

cada Comisionado; asimismo, en su momento deberá hacerlo del conocimiento a los 



 
funcionarios de la casilla. 

 

Se aprueba el presente ACUERDO el día 06 de diciembre del presente año, en sesión de 

la Comisión Estatal Organizadora. Notifíquese y publíquese por estrados físicos y 

electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Con fundamento en el artículo 51 de la Convocatoria para la 
renovación de la Dirigencia Estatal; en el Manual de la Jornada 
Electoral para la elección de Presidencia, Secretaria e 
Integrantes del Comité Directivo Estatal del Partido, y en 
cumplimiento al Acuerdo en el cual se aprobó la designación de 
auxiliares de esta Comisión,  extiendo el presente 
NOMBRAMIENTO COMISIONADO AUXILIAR ESTATAL PARA 
QUE APOYE EN LA INCIDENCIA DURNTE LA JORNADA 
ELECTORAL EN LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ___ CENTRO 
DE VOTACIÓN _____, QUE SE INSTALARÁ EN EL MUNICIPIO 
_____, al militante:  

 
--------------------------- 

 
Se emite el presente el día __ de diciembre del 2021. 
Solicitando a las autoridades internas del Partido facilitar al 
militante el ejercicio y ejecución de sus atribuciones que le han 
sido conferidas. 

Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

“Por una patria ordenada y generosa y una vida mejor y más 
digna para todos” 

 
 
 
 

DANIEL RICARDO LOZANO GÓMEZ  
SECRRETARIO EJECUTIVO  

 



 
 

ANEXO 1 

MUNICIPIO MESA CARGO AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRE(S) 

AMEALCO 1 AUXILIAR GURRÍA ÁLVAREZ MIGUEL ÁNGEL 

AMEALCO 2 AUXILIAR HERNÁNDEZ ACUAPAN SANDRA 

ARROYO SECO 1 AUXILIAR RODRÍGUEZ NAVARRO DULCE ALEJANDRA 

ARROYO SECO 1 AUXILIAR SÁNCHEZ OVIEDO ALEJANDRO 

CADEREYTA DE MONTES 1 AUXILIAR TREJO COVA ERIKA 

CADEREYTA DE MONTES 2 AUXILIAR GONZÁLEZ BARRÓN MIGUEL ANGEL 

COLÓN 1 AUXILIAR MERINO GUTIÉRREZ FRANCISCO JAVIER 

COLÓN 1 AUXILIAR DORANTES FEREGRINO GONZALO 

CORREGIDORA 1 AUXILIAR MALDONADO GARCIA DAVID 

CORREGIDORA 2 AUXILIAR MATA MONDRAGON CARLOS EDUARDO 

CORREGIDORA 3 AUXILIAR MALDONADO GARCIA MARIA DEL CARMEN 

CORREGIDORA 4 AUXILIAR ROJAS JURADO MARIA ELENA 

CORREGIDORA 5 AUXILIAR BARREAL VALENZUELA OSMAR SANDIEL 

EZEQUIEL MONTES 1 AUXILIAR TERÁN HERNÁNDEZ AMELIA DEL ROSARIO 

EZEQUIEL MONTES 1 AUXILIAR TERÁN HERNÁNDEZ MÓNICA DEL ROSARIO 

HUIMILPAN 1 AUXILIAR BECERRIL CABRERA OBDULIA 

HUIMILPAN 1 AUXILIAR BECERRIL CABRERA MIRIANA 

JALPAN DE SERRA 1 AUXILIAR TREJO SÁNCHEZ NATHANIEL 

JALPAN DE SERRA 1 AUXILIAR SÁNCHEZ HERNÁNDEZ J. JESÚS 

LANDA DE MATAMOROS 1 AUXILIAR RUBIO TREJO FRANCISCO JAVIER 

LANDA DE MATAMOROS 1 AUXILIAR MÁRQUEZ SÁNCHEZ BEATRIZ  

MARQUÉS, EL 1 AUXILIAR TOVAR SANTANA LUIS VALENTÍN 

MARQUÉS, EL 2 AUXILIAR ESCOBEDO AVENDAÑO JOSÉ GUADALUPE 

MARQUÉS, EL 3 AUXILIAR GONZÁLEZ TREJO ANDREA 

PEDRO ESCOBEDO 1 AUXILIAR JARAMILLO MARTÍNEZ MARÍA GRACIELA 

PEDRO ESCOBEDO 2 AUXILIAR ORTA MORALES J. JESÚS 

PEÑAMILLER 1 AUXILIAR RANGEL FABIÁN ANTONIO 

PEÑAMILLER 1 AUXILIAR AGUILAR GUERRERO ANTONIO 

PINAL DE AMOLES 1 AUXILIAR RUIZ GLORIA JOSÉ 

PINAL DE AMOLES 1 AUXILIAR BUENO MARÍN JUAN MANUEL 

QUERÉTARO 1 AUXILIAR BARRERA DE SANTIAGO VIRIDIANA 

QUERÉTARO 2 AUXILIAR ZENDEJAS RIVERA ERIKA JACQUELINE 

QUERÉTARO 3 AUXILIAR LEDESMA ROBLES ANGÉLICA GABRIELA 

QUERÉTARO 4 AUXILIAR RIVERA CRUZ JAQUELINE 

QUERÉTARO 5 AUXILIAR HUITRÓN BARAJAS SONIA RENZA 

QUERÉTARO 6 AUXILIAR SALAZAR MORENO MA. GRISEL 

QUERÉTARO 7 AUXILIAR RANGEL MENDOZA LEÓN 



 
QUERÉTARO 8 AUXILIAR AGUILAR RIVERA JACINTO 

SAN JOAQUÍN 1 AUXILIAR MATÍAS ÁNGELES JUAN CARLOS 

SAN JOAQUÍN 1 AUXILIAR ÁLVAREZ LEDESMA ANA KAREN 

SAN JUAN DEL RÍO 1 AUXILIAR GARCÍA FUENTES MARÍA DEL ROSARIO 

SAN JUAN DEL RÍO 2 AUXILIAR VARGAS MONTELONGO RAMONA 

SAN JUAN DEL RÍO 3 AUXILIAR ANDRADE SÁENZ RAFAELA 

SAN JUAN DEL RÍO 4 AUXILIAR OLGUÍN VILLALOBOS MA. LUZ 

SAN JUAN DEL RÍO 5 AUXILIAR URQUIZA MONROY MARÍA ALBERTINA 

TEQUISQUIAPAN 1 AUXILIAR FLORES SALINAS JOSÉ ISRAEL 

TEQUISQUIAPAN 1 AUXILIAR GONZÁLEZ QUIRINO JULIO CÉSAR 

TOLIMÁN 1 AUXILIAR DE SANTIAGO FLORES ARNULFO 

TOLIMÁN 1 AUXILIAR GARCÍA MORA JOSÉ GUADALUPE 

 


